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Se adraiten suscripciones i 
este periddico en la calle del 
Temple niím. 32 á 4 rs. vn. 
ai raes ea esta ciudad-, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los-artículos y avisos sn -re-
cifeltán en la üilsína, siendo 
francos de porte, como igüal-
mente. J^s rccía^acioíiefc de 
falta de nnmeros. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E ZARAGOZA. 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

Por el Minuíer io de la Gobernación de la Pe-
ninsula se me ha comunicado con fecha j 2 ¡ del ac -
tual ¡a Real orden siguiente. 

He da.lo c'uents á S. ¡VI. la Reina Goberna
dora de uua esposicion de! Apuntamiento da Va-
tsncia, en solicitud da que se pongan hkiiitcs á la 
estraccion de sanguijaela», por haber llegado á 
punto en scjúella provincia de que se empiece £ 
notar la escasea de este artículo medicinal. E i ) f 
terada S. M . como asimismo de lo info.rmado por 
la Junta superior gubernativa de Farmacia, la 
Sociedad económica raatritetise y la Junta auxi 
liar coomlt ivá da este Ministerio .a quienes ha 
tenido á bien oir en el part icular , y deseando 
que sobre tari interesante objeto se reúna la suma 
de luces y datos neceiarios para resolver con 
acierto, se ha servido mandar entre otras cosas 
que los gefes políticos remitan á este Ministerio 
en el preciso término de dos meses un informa 
comprensivo de los puntos siguientes. 1.0 U n 
estado de los criaderos naturales y artificiales da 
sanguijuelas que haya en sus respectivas provin
cias y de los parages donde estén situados, . 3 . 0 
Una noticia desi dichos criaderos son fecundos en 
la producción de sanguijuelas, da la época de 
las crias, y temporada de su pegca, 3. ® Otra 
noticia del hámero que anualmepte ss recoge. 
4. 0 Otra de los pinitos a'.dpixqe ŝ_ üeyan pa
ra su consumo. 5. 0 Q a s precios tieqa el cien
to de sanguijuelas al pie del-criadero; y ,.si. se ven
den por libras, que niimerp de ellas entra, al 
poco mas ó menos en cada u n a ; é iguaím'enta 
que precios tienea en los puntos de su consumo, 

y | i puede $er los que hayan, fepido desde 1814 
hasta ahora. , 6. 0 Que medios pptirán a d o p t i f 
se para fpm-entar tanto los criaderos naturales 
como los ^rtififjaies^ con todo .lo demás que se 
,}es pftezca y parezca. De Real.^rden lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y cumpUmien* 

J f i f f W i si 9¿D « gswef todalti-Sb'ftJíR^ »] »b 1 a 
Lo qu0.se'. insertq e» eí Bcktin-oficial previ 

niendo á jos alcaldes...constitucionales de los pue
blos de esíQ próvhieiqt en cuyos términos haya cria ' 
•(¡eros. de sanguijuelas ^ que con la mayor urgencia 
. retraían las ¡}oticiqs que se piden en los artículos 
.1. 0 0 4. P y $ ' 0 de-, ly preinserta Real 
órden. Zaragoza ,22, (¡s Marzo de .1839.—/íidra 

.Fsrez-Roldan. . , . . ' . 

Por el Ministerio de l® Gobernación de la Pe-
ninsula se me ha comunicado con fecha 14 del a<¡-
tufil la Real orden que sigue* 

, E l Sr. Ministro ¿e la Gobernación de la Pe
nínsula dice con esta fecha al (le Gracia y Ju s t i 
cia lo que sigue."Enterada S. M . la Reina Go-
berq^dora df ¡a comunicación de V . E . de fecha 
29 de Diciembre ú l t imo , relativa al abono de la 
suscripción á la Gaceta de Madrid, solicitado por 
el Juez; de i .a itstancia de Sarria, se ha servido 
resolver por punto general, que con arreglo á lo 
prevenido en R ^ l <5rden de 4 de Mayo ú l t i -
jpp j.as dipuíasiones provinciales deben admitir 
en las cuentas de sus respectivo? Juzgados las par
tidas que estps inclMyeron voiiintanamente en con-
ceptp «le suscripción al meneipnado periódico^ 
xn.-js que esto solo debe ei^tsnderse hasta 1. 9 
de Üeiubre del año próximo pasado, época en 
que empezaron á regir los nuevos presupuesto?, 

H d.esjs la cual hallándose incluidos en el de. ese 
Ministerio ios gastos de los Juzgados de i . a ins-
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Uncía , no debe ya abotiarsel» por las diputacio
nes partida alguna bajo este concepto. — Da 
Real orden, comunicada por e l espresado Sr. 
M i n ú t r o de la Gobernación , lo traslado á V". S. 
para su inteligeocia y efectos correspondientes. 
.•̂  -'Lo que- ' s t r imér ia en d Bdeim oficial para su 
f s h ü a d a d . Zaragaza 2 $ de Mafz-Q de . 1 8 3 9 . ^ 
JsWr® P.erez Roídm* , 

M ' Exema, Sr. Secretaria de Estado y del Des-
f m k i de la úabernusma de la Península se ha 

- servido cmmmoarme con fecha 19 del actual l a 
Real orden sigmeaíe. 

E l Sr. M u m t r o de Hacienda m« comunica en 
l7 jdet actuai' lo que « g a e , x : Con esta f¿cha d i 
go á la Difííccior? geaerai de Rentas provlficia-
l e i lo s i g u i e a í e . " Cora el objeto de proporcio
narse el Gobierno ílguno» fondos con que hacer 
frente á las privilegia das y perentorias necesida
des de ios ejéteitos, ha celebrado ea 13 del ac
tual a 12 contrato con e! Banco espailol de S. Fer-
'sando, del cáá t ' e s una d é l a s principales bases, 
el que ios productos metálicos de ia contribución 

' txtraordinaría de guerra ingresen pronta é ifite-
gr a ra en te ea poder de los Comisionados del esta» 
Mecioaieoto, segua está mandado. De este modo 
se logrará también el que "Gobierno pueda dispo
ner de la parte de dichos ingresos que le eorreis-
poode, y atender con ellos á sus obligaciones; y 
ÍL M . la Reina Gobernadora á quien fae dado 
cuenta, teniendo presente lo espuesto y lo mani-
festado a este Ministerio por ia Dirección de! 
Banco, de que ningún aviso faabia recibido de 
sus comisionados de haber ingresado en su po
der cantidad afgana , se ha dignado mandar pre
venga i V . S. dé á los intendentes las órdenes 
fesminantes a' fin de que hagan que los producios 
metálicos de ia contribución exraordinaria que 
se recauden , ingresen en poder de ios comisiona
dos del Banco progresiva y prontamente, comuni
cando para ello la* oportunas prevenciones á los 
ayuntamientos á fia de que aceleren la recauda
ción y no demoren la entrega en Tesorería de ios 
fondos que recauden, evitando de este modo lo» 
riésgos consiguientes a conservarlos detenidos ea 
«a puder.rzY S. M . la Reina Gobernadora ha 
tenida á bien mandar que al trasladar i V . S. co
mo de su Real érden lo ejecuto la anterior co-
íBoaicacion, le encargue de nuevo el mas pun
tual y exacto cumplimiento de las circulares es
pedidas por este Ministerio en 2 3 y 24 de 
Enero úl t imo, relativas a' la recaudación de la 
contribución estfaordioaria de guerra, i cuyo im
portante objeto cooperará V . S. eficazmente por 
cuantos medios estén a su alcance , activando su 
pronta y cumplida realización por parte de los 
eyaatamieatoí áe esa provincia , á fía de que el 

producís* integro del mencionado Impuestos ingre
se en pod.'r de los Comisionados del Banco coa la 
urgencia que reclama lo privilegiado del obgeto 
en que ha de emplearse. 

Lo que se inserta tn , ; l Boletin oficial, recomen' 
dando á hs ayuntamientos la importancia de este 
servicio pura que por su parte se active la recau
dación y entrega de la citada contribución. Zarago
za 26 de Marzo de ¡ 8 3 9 . — I s i d r o P é r e z Roldan. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe-
níntula se ha circulado de Real orden lo siguiente. 

Por el ministerio de Hacienda se dice al se. 
Ministro de la Gobernación de la Península ea 
7 del corriente que con la misma fecha se co--
munica al Director general de Aduanas lo qua 
sigue. —Enterada S. M . la Reina Gobernadora 
de un largo y detenido espediente instruido ea 
averiguación de si debe continuar permitiéndo
se ó no en la Península la importación de gra
nos procedentes de las Baleares, y en vista de 
los datos é informes reunidos en el mismo, de 
conformidad con lo manifestado por el ministerio 
de Marina y Comercio, S. M . se ha servido re
solver : 1. 0 Que las referidas islas sigan en po
sesión de la facultad que les fue concedida por 
el Real decreto de 29 de Enero de 1835 p a n 
esportar de ellas é introducir eo la Pen íusa -
la sus trigos y harinas, mediante á que ios jejas 
y candeales que es lo que mas producen, de 
ningún modo pueden confundirse coa los estraa-
geros. 3 . 0 Que en la exportación é introducción 
se observes con el mayor rigor todas las forma
lidades y precauciones prevenidas en el citad© 
Real decreto, í cuyo fin se renovará su pub l i 
cación al circular esta órden. 3. 0 Y que para 
evitar que á la sombra de la justa libertad deí 
comercio de cereales entre todas las provincias de 
la Monarquía , se introduzcan los de otra proce
dencia , se instruyan un nuevo espediente en que 
te acredite la existencia del contrabando que sé 
supone, causas que en el influyan y medios 4o 
esíirparle sin perjuicio de los intereses de aquellas 
Islas, para lo cual es la voluntad de S. M . que 
por el Ministerio de la Gobernación de la P e n í n 
sula se oiga á ía Diputación provincial da M a 
llorca y que esa Dirección general y la Junta con
sultiva de aduanas y aranceles espongau su pare
cer sobre tan importante estremo. —De Real or
den comunicada por el espresado Sr. Ministro 1« 
traslado á V . 8. para su inteligencia y efecto* 
correspondientes. 

Lo qug se hace notorio por medio del Boletín d f . 
t i a l para el debido conoimeienta de ¡os hahttant¿$ 
de esta provincia, Zaragoza aa d« M a i M d i 
i 3$g . zzh id ro Peres. &u'uk». 



delación del cerno de los pueblos de esta provincia de Zaragoza qite para el sorteo de la quinta de 40 mi l kom* 
brés del presente año, y con vista de la regulación practicada y otros datas ha formado la Excma. Diputación ds 
la misma provincia y de los mozas que han cabido á varios pueblos de ella m los sorteos de quebrados. 

15a 'í ::• 

Partidos Pueblos. 

N ú 
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ro de 
a l 

mas. 

Cupo que le 
ha corres
pondido se

gún las mis
mas. 

Ateca. Alama. 
AJconchel, 
A niñón. 
A randa. 
Ariza. 

1 Ateca. 
Eardejo. 
Bijut'sca. 
Bordalva. 
Bwbierca. 
Cabolafuent». 
Cs'ínarza. 
Campillo. 

Carenas. 
Castejon de las Armas. 
Cervera de Aniñou. 
Cetina. 
Cimballa. 
Clares 
Contamina. 
Embid de Ariza. 
GÜ iojos. 
Jaraba. 

Ibdes. 
Lavüueña. 
MahuiquiHa. 
Moiueal de Ariza. 

Monterdi?; 
Moros. 
Nuevalos y el Monasterio 

de Ntr. Sra. de Piedra 
Oseja. 

Pozuel de Ariza. 

Slsatnon. 
Torreherrnosa. 
Torrelapaja. 
Torrijo. 
Valtorres, 
Villalengua. 
Vülarroya de la Sierra. 11350 \ 
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Han sorteado las frac
ciones con el pueblo. 

Le cor
respon
dió des
pués del 

sorteo 
de frac
ciones. 

Sorteá las 
el pueblo 

décimas con 
ó puebloi. 

Debe 
presentar 

después 
de hechos 
los sor
teos se^ 

gun su re
sultado. 

Hombres^ 

Bordalva. 
Clares. 

Cimbaüa. 
¡Belmonte y Embid de la 
j Rivera. 
Calrmrza. 
Bijúesca. 
Berdejo. 
Alama. 
Osejst. 
Csrfnas. 
Ateca. 
Morata de Jalón y N i -

Cabolafoente. 
Torrelapaja. 
Siarra de los Blancos. 
Herrera. 
A randa. 
Alconehel.. 

S^Sestrica y Torralva. 
Sajara va. 
5 Godojos. 

Puebla de Alborton. 
I.uceni. 
Sisamon. 
Vi ver de la Sierra y Ala

dren. 
Valtorres. 
Sierra de Luna» 

7iBubierea. 

Malanquilla. 
Malejan. tviaiejan. 
Castejon de las Armss-
Villarroya de la Sierrra, 

7 Monterde. 
8 Valconchany Fombuena, 
f l Torrijo. 

3 
1 
& 
4 

3 
so 

1 

3 
1 

Cabanas. 
Anifion. 
Alconchel. 
Ca'imarza. 

8 Pinseque. 
8 Lecifitna. 

3 Campillo. 

A randa. 
Bijuesca. 

7 
3 Cetina. 
4 Cimbaila. 
3 Embid da Ariza, 
/Carenas . 
6 Castejon de las Arm&s. 
3jMo.nreal de Ariza. 
4; Valtorres. 
fjCervera de Aniñan. 
41Torrelapaja y Torrijo. 
4 Oseja, Villalengua y A l 

forque. 
Monterde. 

Nuévalos. 

f Clares. 
11 Ibdes. 

jr j Malanquilla. 

7 Villalengua Jaraba y AI-
j forque. 

4,Vi¡lanueva de la Huerba 
j Escatron y Marlofa 

4 OreSjAsOjGiiseljTórtoles 

8'Torrijo y Godojos. 
8 Godojos y Torrelapaja. 
6 Contamina. 
f Oseja Jarava y Alforque 

[Se contimará!) 
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Junta diocesana de Jaca. 
Para el debido cumplimiento de la R e a í orden de 

J8 de Enero ú l t imo , qne la Junta pr inc ipal de diez
mos ha comunicado á esta Diocesana en i8 de Fe
brero p r ó x i m o pasado, espera esta de los A y u n t a 
mientos de IQS pueblos de este Obispado, cuyo ve
cindario pase de 700 almas que á la mayor breve
dad posible lemitaa á la S e a ' c t a á a de la misma 

una razón ele los Cementerios públ icos que haya en 
íus respectivos pueblos, con cspreMon de la proce
dencia de los fondos que fueron destinados á su 
c o n s t r u c c i ó n , coste de la obra , y productos que 
aproeximadamente r indan. Jaca t i de Marzo de 
i53i?.=:Mar¡ano Latí», presidente.sMariano Cajalu 
roca! secretario. 



Dirección g M r A l de Rentas estaneadas. 
D e b i é n d o s e proceder en v i r t u d de Real orden 

de 28 de Febrero p r ó x i m o pasado á la subasta de 
tabacos inú t i l es existentes en las fábricas del reino, 
bajo el pliego de condiciones que á cont inaaciot i 
se expresan, se anuncia por el presente el r e m a 
te para el d ía 30 de A b r i l p r ó x i m o de doce á 
dos Je la tarde en la sala de juntas de la m i s 
ma d i r e c c i ó n . 

Pliego de condiciones. 
1. a La contrata de los tabacos inút i les se e n 

t ende rá para las existencias que hay actualmente 
en las fábricas, y las que produzcan en el t é r m i n o , 
de dos a ñ o s , contados desde la fech» en qne r e -

- caiga la Real a p r o b a c i ó n . 
2. a; E l precio que ha de servir de base par t 

la sabasta es de 56 rs. v n . qu in ta l , ofrecidos. 
j . a Pagará el contratista • sin d i l ac ión en la te-

sofsriade Rentas de la provinc ia de M a d r i d el va
lo r de los tabacos que reciba en las f á b r i c a s , á 
cuyo ; fin las con tadur ías de estos establecimientos 
r e m i t i r á n por el correo mas inmediato á !a d i r ee -
spion general de Rentas estancadas, certificaciones 
expresivas de las entregas con referencia á los r e 
cibos1 que debe dar el contratista ó sus apodera-- • 
dos. 

4 . a Q u e d a r á obligado e! contratista á sacar los ' 
'tabacos que existan en la actualidad en el t é r m i n o < 
de tres meses á conta.r desde ,el dia en que se c o n - ' 
•sume el contrato, y, las que produzcan las f a b r i 
cas en cada uno de los dos -años á que se e x t i e n -
.de el arriendo en los tres primeros meses del 
inmediato . • • 

5. a Los tábacos inú t i l e s , ob)eto de esta subasta, 
son los que produzcan las fábricas en sus elabora-

'ciones, los qae procedan de comisos, si no se p u 
diesen aprbvechar en aquellas, y los que declara
dos en estado de absoluta inu t i l idad en las,mismas, 
j i o puedan tener aprovechamiento alguno en ellas, 
e x c l u y é n d o s e solamente la vena y la t ierra ó b a r -

¿ l e d u y a s . 
6. a Los tabacos que reciba el contratitSta se d e -

jpos i ta rán por cuenta de este en almacenes fuera de 
Üas fábr icas , embarricados ó enserados, teniendo una 
¡ l á v e l e ellos los gefes de dichos establecimientos. 

7.3 E l contratista da rá notisia al, intendente de 
la respectiva provincia de los buques conductores 

^de los tabacos, fechas de sus saiidas y puntos e x -
trangeros á donde se d i r i j an , que debe rán ser p r e 
cisamente,. ,á puertos del: J í o r t e de Europa , o b l i -

i g á n d o s e acreditar su H í g a d a , descarga c i n t r o d u c 
c i ó n con certiticacion de l cónsul español del puc r -

i t o en que se verifique:" la cual debe rán presentar en 
• el térmirvo de cuatro meses al director general de 
'estancadas. .. .. i 
- • 8,a Serán de cuenta del contratista todos los 
"gastos que se dcasionen en envases, acarreo, a lma-
'cenaje y embarque, después de verificado su p e 
so en las fabricas. 

.9 a L o serán igualmente los de la escritura p ú 
blica que ha de otorgarse. 

10. E l intendente de la provincia respectiva 
d i spondrá que por dependientes de su confianza, 
y de qniieues pueda m ' p b n d e r , sé -esícoftetn í o i t a 
bacos que saligin de los-alma cenes hasta el punto 
de su embarque, dictando las demás medidas que 
crea convenientes para asegurarse de que todo el-
tabaco se embarca y extrae. 

11. E l .re mata ate ha de aaticipar á la Hacienda 
publica 2 0 0 ® rs. por lo menos p o f v i a .de fian
za del cumpl imiento de la contrata, de los cua
les se r e in t eg ra r á con el valor del u l t imo tabaco 

qne reciba al concluir los dos años de su d u r a c i ó n ; 
siendo preferido en este remate aquel postor que 
en igualdad de circunstancias anticipe m a \ o r suma. 

11 La contrata no tendrá, efecto hasta la apro
b a c i ó n de S. M . y consiguiente ad jud i cac ión . M a 
d r i d 2/ de M a y o de /SJJÍ = : j o s é M a r í a L ó p e z . 

JDiputacion f r e v i n á a l de Zaragoza, 
f Con el fin de regularizar en lo posible el servicio 
de bagaser ías en esta Provincia, ha resuelto esta d i 
p u t a c i ó n contratar por seis meses la conducc ión de 
los víveres y efectos de guerra que en convoyes ha
y a de hacerse , y se exija á sus pueblos para el me
jor servicio del e jé rc i to y operaciones mil i tares ; y 
debien do realizarse dicha contrata en subasta: públ i 
ca que se c e l e b r a r á á las once de la m a ñ a n a del dia 
diez del p r ó x i m p A b r i l en la sala de sesionej de es
ta d i p u t a c i ó n , lo anuncia asi. ..por medio d e í - U o l e -
l i n oficial y pe r iód i cos de la cspital para' noticia 
y gobierno de los que deseen inte-tesane en dicha 
cont ra ta , en te! concepto de que los pactos y c o n 
diciones bajo los que ha de hacerse estarán de m a 
nifiesto en la Secreiaija de esta c o r p o r a c i ó n . Z a r a 
goza 28 de Marzo de i8)9 .s=El p res iden te .=Lidro 
P é r e z Ro ldan .=Manue l Lasá i s ' , Secretario. 

Olra. Est.a D i p u t a c i ó n Provincial" bá acordado 
que los a y u n í a n ; i e n í ó s de los pueblos de esta p r o 
vine!» la remi tan , dentro de los cd iod ias primeros de l 
p r ó x i m o y íbr i l una re lac ión ó . t io ia en que cada 
uno respectivamente manifieste el n í ímero de racio
nes que haya facilitado desde el pr imero de',Enera 
del presente a ñ o hasta el 31 del corriente mes, 
ambos inc lus ive , no solo a los puntos' fortificados 
y á las divisiones del E jé rc i t o , sus factores ó ' d e p e n 
dientes de la Hacienda ni i lhar , sino á los ^cijcrpos, 
partidas o individuos correspondientes aT misma 
E j é r c i t o , con e x p r e s i ó n de l asque ha entregado 
en especie y cantidad de cada unq., y de l^s quo 
han cubier to en m e t á l i c o , maj t i íes tando la suma sa
tisfecha en este caso; y t ambién ha detenninado sa 
menciotien ademas en dichas notas todos IOÍÍ servi
cios extraordinarios y particulares que haya presta
do cada uno '«n los tres insinuados prime os meses 
del presente a ñ o por ©tdenes de los SS. generales 
ó gefes militares,..para obras de fortificación u otros 
objetos para los que se les hayan exigido. La D i -

, pu í ac ion no duda que los ayuntamientos .la d l r i j l -
rán con la debida da r ldad , y en el tiempo que so 
prefija, estas noticias que- p a t e n t i z a r á n cuales son 
los sacrificios- de esta provincia en obsequio "de la 
justa causa que defiende, y servirán para que sean 
recompensados y atendidos sus esfuerzos en toda 
ocas ión oportuna. Y asi lo bace saber por media 
del Bo le t í n oficial para su exacto cumpl imiento . 
Zaragoza 27 de Marzo de 18^9.=E1 presidente, 
rr ' Is idro P é r e z R o l d a n . = M a n u e Í Lasala, ;Secre-
tafio. , . n i ! 

E l Excmo. ¿ 4 y n n t a m i e n t o constitucional de es
ta C iudad , conforme á Reales ó t d e n c s y á ' l o dis
puesto por la Excma. D-ipatacion Provincia l , ha 
resuelto enagenar á t r ibu tac ión perpetua por el cá-
non anual de Í317 rs. 17 mrs. v n . la venta l l a 
mada del León sita en el camino de la Muela per
teneciente á los propios de Z^ra^oza bajo las con
diciones que se manifes tarán á"los licitadores en Se
cre ta r ía donde se rec ib i rán pf-óposiciones basta el 
enano de y5biil p r ó c k i i o én que se verificará lá 
subasta públ ica 3 fas once de la mañana en las ca
sas y sala consislojial á fav<Sr del mns, ventajoso 
postor. Zaragoza 2 2 de Marzo de / S j ^ . s D e acucr-
á o de S. H ü G r e g o lo Ligero, Secretario. 
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